
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, la presente Demanda Ejecutiva con 
solicitud de decreto de medidas cautelares.  Sírvase Proveer. Santiago de Cali el día 20 de febrero de 
2024.  La Secretaria, 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI-SEDE DESCONCENTRADA DE SILOÉ 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N°633  

RADICACIÓN: 76-001-41-89-003-2023-2024-00144-00 
Santiago de Cali, veinte (20)  de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La parte actora dentro de la DEMANDA EJECUTIVA que promueve el CONJUNTO 
RESIDENCIAL MADRIGAL CAMPESTRE VIS ETAPA I, PROPIEDAD HORIZONTAL, 
contra LUIS ALONSO VILAMAR, en razón a que el Código General del Proceso no exige se preste 
caución en este tipo de procesos, y siendo una de las solicitadas pertinentes, estimando ésta 
funcionaria que las dos son excesivas frente a la cuantía de las pretensiones, ésta instancia las 
limitará en el siguiente sentido;  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO.- DECRETESE EL EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble de propiedad del  
demandado LUIS ALONSO VILAMAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.810.830, 
registrado bajo la Matrícula Inmobiliaria No. 370-418169 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali, ubicado en Calle 60 A 3 - 85 Urbanización Villa del Prado de Cali. Líbrense los 
respectivos oficios en forma expedita.  
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de decretar el embargo de muebles y enseres, conforme a las razones 
señaladas en la parte motiva de ésta providencia.   
 

 
NOTIFIQUESE 

La juez, 
 
 
 

SONIA DURAN DUQUE 
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